
I. Nombre del área que clasìfica
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas

ll. Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales; Importación de residuos
peligrosos
Número de oficio dela autorización: SRA-DGGIMAR618/000012
Fecha: 5 de enero de 2023
Número de bitácora: 09/I-IC-0446/08/22

Ill.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
información que se clasifica: correo electrónico, teléfono, domicilio, nombre de
persona fisica
Número de páginas en que se encuentra la información:1
Número total de páginas dela autorización: 4
Número consecutivo en páginas: 0113528 a 0113529

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información:Rública; 106, y 157 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Rública; asi como en los
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
Información, asi como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada-o identificable.
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VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública 3

ACTA_0'7_2023_SIPOT_lT_2023_FXXVlI, emitida por el Comité de Transparencia
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
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AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26y32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pú blica Federal; 'F fracción
XIII, 85, B6, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones il, 1Il,V|i y VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 107,108, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción II inciso d), 9 fracciones XXIII, X>(Vy 21 fracciones II, XI y XIH, QUINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transìtoríos del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 2'? de junio de 2022, se expide la presente a fayor de la empresa denominada: _ __ _ _ _ _ '
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA NO. DE BITACORA
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Carretera FederalT'Í\lo. 2Tijuana- Mexicali km.12ì+440.'?22
Col. Rústico (Zona San Pablo), C.P. 21530, Tecate, Baja California D@Q|MA¡Q_|_ggg2/2023 Ii
Tel. (665) 6551462

_§I0rreo electrónico: tramites@temarry.c0m/info@tema rry.c0m
FECHA DE EXPEDICION VIGENCIA

2023', Año de Francisco Viilo. Ei Revoiucionorio dei Puebio A AGOSTO DE 2023 _ _ _
U 5 A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION HASTA EL13 DE
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CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IM PORTAR __ CANTIDAD DE SOLIDO Y LIQUIDO

IN FLAMABLE Y TOXICO

Ñ VEEOOEV 7 I f'

2,500 (Dos Mit -:guii\iiisi\iTAs) Toi~iisLAoAs ,; voi_Lmi`isi~i Liouioo; 2,425 Toi\iEi_AoAs
_ - voi_ui»«iEi\i sc-Lioo: 25 Toi~iEi_AoAs
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RECICLAJE COME STIBLE Internacional Fianzas México, SA. de C.V. yigente del 15 de agosto de
Póliza de Fianza No. BKY-0001-0117341 expedida por Be-rkley

_ _ 2022aI14de_agostode2023. ________ ___
PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA TEIVIARRY RECYCLING, INC. MESA DE OTAY TIJUANA, BAJA
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TRANSPORTISTA (S)

EDUARDO MENDIAS MARQUEZ 2-4-PS-I-O3-94 TAMBOR, LATA, CLJBETA, PORRON, TOTE, PIPA,
TRANSPORTES TE|V|A¡RRY, S. DE R.L.DE CV. O2-O03-PS-I-O9-D-2010 TANQUE DE SALVAMENTO, CAJAS DE CARTON Y
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

III.

IV.

V.

Yi.

VII.

VIII.

IX.

X.

ESTA AuToRizAcioN se coNceDE siN PER:iUicio DE DAS oaLi0AcioNes Due DEDAN cUMPLiRsE EN DTRAS Diseosici-DNES LE0ALEs
QUE EN LA MATeRiA se EsTAeLezcAN.

_ - ' A

Y

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORT CION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOSA RECICLAJE
PARA ELABORACION DE COMBUSTIBLE ALTERNO LIQUIDO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCION 'v'I DE LA LEY GENERAL
UOS.

USA O MAN EJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO,
PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RES D

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
SU REGLAMENTO; LA L_EY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE

ONALES DE LOS QUE MEXICOSEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
PREvENcioN Y oESTioN INTEGRAL DE Los Resiouos
coMPeTENc|A EcoNoMicA, Los TRATADDS iNTERNAc
LEGALES APLicAeLes_ __ _.
LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITI MOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LAGARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION,ASI
MISMO DEBE TEN ERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MoNTo ESTAaLeciDo EN LA GARANTIA i=iNANciERA PRESENTADA PoR LA EMPRESA EN cuMPLiMiENTo A Lo EsTAeLEciDo EN EL
ARTicULo a9_DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENcioN Y c.ESTioN iNTEcRAL DE Los RESiDuos, No LiMiTA LA RESPoNSAiaiLiDAD
De LA ciTADA EMPRESA, EN RESPONDER PoR Los DANDS QUE LLEGASE A ocAsioNAR DERivADo DE LA ReALizAcioN DE LAS
AcTiviDADEs AM PARADAS EN ESTA AUToRizAcioN. '
UNA vez coNcLUiDA LA vicENciA De LA PRESENTE AUToRizAcioN, DERERA DAR Aviso A LA SEcRETARlA DE Los MoviMiENToS
REALizADos, DENTRD Los TREiNTA DIAS NATURALES sioUiENTES A LA FEcHA EN QUE se i-iUeiERE REALizADo, PoR MEDio DEL
EoRMATo DE REPoRTE DE Uso DE AUToRizAcioN, AcoMPANADo DE coPiA SIMPLE DE Los PEDiMENToS DE iMPoRTAcioN
coRReSPoNDieNTES, DE coNFoRMiDAD coN EL ARTicULo 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENcioN Y
0eSTioN INTEGRAL DE Los RESIDUOS. se APERcieE DE QUE EN cASo DE No cUMPLiR coN ESTA oeLicAcioN, No SE DARA TRAMiTE
A LAS SoLiciTUDES SUeSEcUENTES QUE se PRESENTEN PoR EL MisMo coNcEPTo.
AsiMisMo DEBE ENTREGAR ANE><o AL REPORTE, coPiA DE Los ReciSTRoS DE vERiFicAcioN coRRESPoNDiENTES SELLADDS Y
FiRMADos PoR LA PRocURADURiA FEDERAL DE PRoTEccioN ALAMeiENTe iPRoi=EPA}, DE coNFoRMiDAD coN ELARTicuLo SE><To
DEL AcUERDo QUE ESTAeLEcE LAS MERCANCIAS CUYA iMPoRTAcioN Y E><PoRTAcioN ESTA SUJETA A REoUDAcióN PoR PARTE DE
LA SecRETARiA DE MEDio AMeiENTE Y REcURsoS NATURALES, PUeLicADo EN EL DiARio oFiciAL DE LA EEDERAc|óN EL 2s DE
DiciEMaRe De 2020 Y EL ARTicULo NovENo DEL AcUERDo QUE MoDii=icA AL DivERS_o QUE ESTAeLEce LAS MERcANciAS cUYA
iMPoRTAcioN Y E><PoRTAcioN ESTA SUJETA A REoULAcioN PoR PARTE DE LA sEcRETARiA DE Meoio AMeiENTE Y REcURSoS
NATURALeS.PUaLicADo EN EL DiARio oeiciAL DE LA EEDERAcioN EL 0? DE ocTUeRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIIYIIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRÁ REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FIN_AL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. _ i,.-'Tí

I I

C.c.e.p. Lic. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente, Presente.
_ic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.m:<
_ic, Rosendo González Cázares.- Director General de “verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente:
rosei¬id0_gonzalez@profepa.gob.mi-i; fo|rnedo@profepa.gob.m><; eai¬nig0n@profepa.gob.m:›<
Lic. José Aarón Mendoza Ramírez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ing. Pablo Chávez Martínez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente
Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación de la PROFE PA en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Ramiro Zaragoza García, - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
Lic. Dulce Maria Villarreal Lacarra.~ Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng. Jesús Ig nacio López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Pe|igrosos.¬ Presente.

Subdirección de Movimientos Transfronterlzos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.

Ne. iaiTAcoR.A.- 0sƒHc-044S¡0aƒ22; Nor. 032o'z'z)'0'zE,+'22; DooiMAR-024'23ƒ2211; DGGIMART2022-0002-asa
F.|. zeƒoaƒzozz; Tsƒoaizozz; 24ƒ11ƒ2022;15i'12ƒ2022 Ii

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
Tel. oi [ss] s-490 0900 mim.geb.mz¡seme|11a;
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ANEXO AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN DGGIMAR-I-0002/2023

coMPos|c|óN QUÍMICA DEL Resrouo
\

'¬¬. colvrpoueuïe _ _ _ % Í

Il|

i Líquido quejtiene un punto de inflamación de menos de 1400 F según lo determinado por un probador de copa cerrada
|¦ Penskv-lvlartens usando el método ASTM D-93-70 a D-93-BO; Material o:-=:idante;- fármacos, principios activos y _

' er-:cipientes caducos o fuera de especificaoión, _ L __ _ __ _ _ __
TI

Elenceno _
' por año según lo determinado por la Asociaci_ón Nacional de ingenieros de Corr SIOPI
' Liquido acuoso que tiene un ph dei o menos o 12.5 o más o Liquido que corroe el acero a una tasa de 6,35 mm o másO ., 2

5 _

Clorobenceno _ _ 0.4
Cloroformo 0.7

_Cresol, mí* 0,2
Cresol o.2 __
Dicloroetileno f-'L
Hezacorobencena 0.1
He:-caclorobutadieno 1
He:-cacloroetano os _
Ivietiletilcetona 0.1

__lf'_irìdi'na - _ _o.1
Tetracloroetileno l
Tricloroetiieho 2

S;-$5-triclorofenol ,U-1 l

Cloruro devinllo 0.1
sl-

Los siguientes solventes haìogenados usados utilizados en el desengrase tetracloroetileno, tricloroetileno, cloruro de
' metileno, l,l,ì-tricloroeta no, tetracloru ro de carbono 1.; fluorocarbonos clorados; todas las mezclas/'com binaciones de

solventes usadas para desengrasar que contengan, antes de su uso, un total de diez por ciento o más {en volumen] de
uno o más de los solventes halogenados anteriores o los solventes enumerados en FUU2, FU04 v FC105, y residuos de la
recuperacion de estos solventes usad_os v mezclas de solventes usados. _ __ _ _

E .

Los siguientes solventes halogenados usados: tetracloroetileno, cloruro de metileno, tricioroetileno, 1,l,l-tricloroetano,
clorobenceno,1,1,2-tricloro-l,2,2-trífluoroetano,orto-dicidrobenceno,trìclorofluorometano v 1,1, 2-tricloroetano; todas las
mezclasƒcom binaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, un total de diez por ciento o más {por
volumen] de uno o más de los solventes halogenados anteriores o los enumerados en Füüì, FOU4 o FOUS; y residuos de
la recu peración de estos solventes usados v mezclascle solventes usados; 3

1103

' Los siguientes disolventes no halogenados usados: xileno, acetona, acetato de etilo, etilbenceno, éter etílico,
metilisobutilcetona, alcohol n-butílico, ciclohexanona y metanol; todas las mezclas/combinaciones de disolventes
us`ados que contengan, antes de su uso, solo los disolventes no halogenados usados mencionados anteriormente, y
todas las mezclas/combinaciones de solventes us_e_dos que contengan, antes de su uso, solo ios disolventes no
halogenados usados mencionados anteriormente; todas las mezclasƒcombinaciones de solventes usados que
contengan, antes de su uso, uno o más de los solventes no halogenados anteriores v un total de 10 por ciento o más
(por volumen] de uno o más de los solventes enumerados en Füül, FUO2, FOU4, y FUU5; 3,» residuos de la recuperacion de
estos solventes usados y mezclas de solventes usados. ' _ L .

5

Los siguientes solventes no halogenados usados: tolueno, metiletilicetona, disulfuro de carbono, isobutanol, piridina,
benceno, 2-etoxietanol v 2-nitropropano; todas las mezclasƒcomloinaciones de solventes usados que contengan, antes
de su uso, un total de 10 por ciento o más (por volumen] de uno o más de los solventes no halogenados anteriores a los
solventes enumerados en FOU1, FU02 o F-G-C14; y residuos de la recu peracion de estos solventes usados v mezclas de
solventes usados. __ . _ _

4

Ñicotina v sales [esta lista no incluye parches, chicles ni pastillas que son terapias de reemplazo de nicotina de venta
libre aprobadas por la FDA). Piridina, 3-[1-metil-2-pirrolidinil], {S]|- y sales {esta lista no incluye parches, gomas de mascar
y pastillas que son terapias de reemplazo de nicotina de venta libre aprobadas por la FDA] _

0.4

_ Acetona _ _ _ , _ _ š
'L8Acetonitrilo _

| Benceno__ __ `_ _ Si _
"I-butanol [alcohol_n-butïlico] _ ¿ri
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__ componente %
Benceno, cloro lclorobencenoi (1.05
Eteno, cloro [Cloruro de vinilo] _ 0.2
Cloroformo ilvletano, tricloro] _ _

177, _Clor-u ro de_metiIo [Me-tano, cloro-S] _ __ 0,5
Berjceno, (1-metiletiloi cu meno _ _ _ _ 3
Ciclohexano ilìenceno, nexahidro-)_ _ _ _ 2
Ciclohexanona _ ,

1 LMetano, dicloro
[Cloruro de metileno] _ 0.4
1,4-dietilenodxido
1,4-diozano - _ 0.4
Éster etílico del ácido acético
Acetato de etilo _ _ _ _ 0.08
Ácido carbamoairiarea,1,2-etanedirlbis,sales. y estaras
Acido etilenbisditiocarbámico, salesy ásteres _ 0.04

Oxira
Óxido de etileno

HO (12

Etano, `l,1'~o>tibis-{1}
Éter etílico DJ
For_m aldehido 0.1

Furfu
Furano

ra no _ 0.5
Alcohol isobutillco
1-propanol, 2-metil _ _ 2
Meta nol
Alcohol metllico _ _ 1
2-*butHflüfla
Metiletilcetona imek] _ _ _ l
Metilisobutilcetona
4-metil-2-pentanona
Pentanoi, 4-metil _ _ _ _

0.1

Metacrilato de metilo
_ Acido Zfpropenoico, 2-metil-, áster r_'r1etilico 0.3

Piridi
2-picolina

na, 2-metil_ 0.2
Piridl HB oe _
Eteno, tetracloro-
Tetracloroetile no _ _ U.`l
Furano, tetrahidro- l
Tetraljiclrofurano _ 0.3
Benceno, metil-
Tolue no (13
Benceno,1,3~diisocianatometil-
Diisocianato de tolueno 0.8

Cloro
Etano,1,1,1-tricloro _

formo de metilo | 0.2
_iEtano,1,1,2-tricloro- '

1,1,2 tricloroetano _ _ 0.3
Eteno, tricloro-
Tricloroetileno _ _ 0.2
Acido carbámico, ester etílico
Carbamato de etilo (metano) _ _ _ O.l
Benceno, dimetil-
Xileno _ _ __ _ _ _ _ U.`l
Etanamina, N,N-dietil-
`[_rieti|amina _ _ 0.2

Cresol, p- _ 0.2
, Diclorobenceno,1,4- _ 112

Dicloroetano,i1,2 _ __ 1.2
Mezcla de liquidos Pentraclorofenol _ __

inflamables: _ 2,-4,6-tricl_orofenol _ ___ 0.4
Éter dicloroisopropílico _ __ _ 0.2
Éter vinílico de 2-cloroetilo [Etano, [2-cloroeto><i]±_ __ _ _ __ [ll
Etanol. 2-etoxl [Eteno monoetilico de etilenglicoli _ o_3

Cantidad de solidos

Solido, bajo temperatura y presion estándar, que puede provocar fuego por fljficcion,
absorción de humedad o cambios químicos espontáneos y arder de manera vigorosa y
persistente c|ue_cre'a un peligro: _ __ __ _

2.97

I Un desecho solido cuyo extracto bajo el procedimiento de prueba _ Arsenico D.UUl '
especificado bajo ¿LUCFFE Parte 261.24 contiene uno o más constituyentes S doiBario
en concentraciones mayores que las especificadas en la Tabla de -CtüülCadmio
Concentración Máxima de Contaminantes para a Característica de , 0.007Toxicidad: Metales pesados 13.005

Cromo

' , ] _ Selenio o.oo1
__ Plomo

, _ ___ Plata CLUU5
I Total 1oo

FIN DE TEíTo S
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